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20202 RESOLUCION de 6 de agosto de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de la Em
presa «Unión Resinera Española, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Unión 
Resinera Española, S. A.», recibido en esta Dirección General 
de Trabajo con fecha 6 de julio de 1984, suscrito por las re
presentaciones de la Empresá y de los trabajadores con fecha 
13 de junio de 1984, y de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 90, 2 y 3. del Estatuto de los Trabajadores; Ley 8/1980, 
de 10 de marzo, y artículo 2.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 
de mayo, sobre Registro de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda;

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original al Instituto de Madia- 
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 6 de agosto de 1984.—El Director general, P. D. (Or
den de 20 de abril de 1983), el Subdirector general de Relacio
nes Laborales, Francisco González de Lena.

20203 RESOLUCION de 26 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Servicios, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Florentino González González,

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de 
marzo de 1984 por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 43.330, promovido por don Floren
tino González González, sobre inadmisión de la reclamación de 
reconocimiento de derechos, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando así la inadmisibilidad alegada 
por la Abogacía del Estado, como el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la ’ Asociación Nacional de Oficiales 
Profesionales "A” (OPA), del INEM de España”, contra la 
Resolución de la Dirección del Instituto Nacional de Empleo, 
de fecha 23 de abril de 1982, a que las presentes actuaciones 
se contraen, debemos confirmar y confirmamos tal Resolución 
por su conformidad a derecho, en cuanto a las motivaciones 
impugnatorias de la misma ahora examinadas se refiere. Sin 
expresa imposición de costas.»

Madrid, 20 de junio de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

20204 RESOLUCION de 6 de agosto de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de ámbito 
estatal de «Recuperación de Desperdicios Sólidos».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito estatal de 
«Recuperación de Desperdicios Sólidos» suscrito por la Federa
ción Española de la Recuperación y por las Centrales Sindicales 
de CC. OO. y UGT el día 13 de julio de 1984 y presentado en 
este Departamento, completa toda la documentación preceptiva 
según el artículo sexto del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, con fecha 16 de julio de 1984,

Esta Dirección General de Trabajo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artíouio 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro Central de 
Convenios Colectivos de esta Dirección General, con notifica
ción a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 6 de agosto de 1984.—El Director general, P. D. (Or
den de 20 de abril de 1983), el Subdirector general de -Relacio
nes Laborales, Francisco José González de Lena Alvarez.
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20205 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.613 la llave «Pipa», 22 milímetros, 
marca «Isofor», referencia 905, fabricada y pre
sentada por la Empresa «Isofor, S. A.», de Figueras 
(Gerona).

17 struido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave «Pipa», 22 milímetros, referencia fiC5, 
con arieglo a le prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, 
sobre homologación de los medios de protección persona! de los 
trabajadores, se ha dictado Resolución en cuya parte dispositiva 
se establece le siguiente:

Primero.—Homologar la llave «Pipa», 22 milímetros, marca 
«Isofor», referencia 905, fabricada y presentada por la Empresa 
«Isofor, S..A.», con domicilio en figueras (Gerona); carretera 
N-II, kilómetro 759,2, zona San Pablo de la Calzada, aparta
do 125, como herramienta manual dotada de aislamiento de 
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctrioos en instala
ciones de baje tensión.

Segundo.—Cada llave «Pipa» de dichas marca, referencia y 
med'da llevará en sitio visible un seilo inalterable y que no 
afeóte a sus condiciones técnicas y, de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: M. T. Horhol. 
1.613-4-6-84-1.000 V.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.“ de la Orden citada, 
sobre homologación d9 los medios de protecoión personal de 
los trabajadores, y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de 
«Aislamiento de seguridad de las herramientas manuales utili
zadas en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», 
apnfcada poi Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 4 de junio de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

20206 RESOLUCION de 10 de agosto de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del texto de las modificaciones del 
Convenio Colectivo de Trabajo del Grupo de Em
presas «Atajo Ingenieros, S. A.», y filiales y su 
personal.

Visto el texto de las modificaciones del Convenio Colectivo 
de Trabajo del Grupo de Emprosas «Ataio Ingenieros, S. A », y 
filiales, recibido en esta Dirección General el día 17 de abril 
de 1984, suscrito por la representación del Grupo de Empresas 
y trabajadores con fecha 26 de marzo del año en curso y com
pletada su documentación con fecha 24 de julio, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 90. 2 y 3, del Estatuto de 
los Trabajadores de 10 de marzo de 1980 y en el artículo 2.° del 
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.


